
  

  

     
electrónico señalado, así como la ocación conferida a su abogado patrocinador.- 

Agréguense al proceso los documentos presentados. NOTIFÍQUESE.- F: DRA. CARMEN 

ROMERO RAMIREZ (JUEZA) 
LO QUÉ COMUNICO A USTED PARA LOS FINES DE LEY. PREVINIÉNCOLE DE LA 
OBLIGACIÓN QUE TIENE DE SEÑALAR CASILLERO JUDICIAL PARA SUS NOTIFICACIONES ! 

A: HECTOR FELIX COELLO PEPPER, GUSTAVO MACIAS VILLANUEVA, muni mm... - 
PINCAY DIAZ, NARCISA JACKELIN TORRES VERA Y MARÍA VERA MORA. 

Le hago saber que dentro del juicio Ordmario No. 306-b-2013 que sigue JACINTO VIVAR 

PARRA y NUBIA CASTILLO BAYONA contra HECTOR COÉLLO PEPPER Y OTROS se encuentra 
le eguiente: 
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Ss COMPAÑÍAS 

DELA ESCRITURA PÚBLICA DE ESCISIÓN DE LA COMPAÑÍA PON- 
CE YEPES COMPAÑÍA DE COMERCIO S.A., CREACIÓN POR EFEC- 
TO DE LA ESCISIÓN DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA Y COMER- 
CIAL DE LOS ANDES INCOANDES S.A. 

Se comunica al público que la compañía PONCE YEPES COMPAÑÍA 

DE COMERCIO $.A,, con domicilio principal en el Distrito Metropolita- 

no de Quito, se escindió y creó, por efecto de la escisión, la compañía 

INMOBILIARIA Y COMERCIAL DE LOS ANDES INCOANDES S.A,, 
por escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Me- 

tropolitano de Quito el 1 de junio del 2013, Actos societarios que fue- 

ron aprobados por la Superintendencia de Compañías mediante Re- 

solución No. SC.W.DICPTE.0.13.005198 de 22 de octubre de 2013, . 

La compañía PONCE YEPES COMPAÑÍA DE COMERCIO S,A, con- 
tinuará realizando las actividades propias de su objeto social, con su 

capital social actual que asciende a USD $2'400,000,00. 

DATOS DE LA COMPAÑÍA QUE SE CREA POR EFECTO DE LA ESC!- 
SION: INMOBILIARIA Y COMERCIAL DE LOS ANDES INCOANDES 
S.A. 

1. CAPITAL: El capital suscrito de la compañía es de USD 

$1'313.650,00 está dividido en 1'313.650 acciones de USD $1,00 
dólar cada una, para lo cual la compañía que se escinde PONCE 

YEPES COMPAÑÍA DE COMERCIO S.A. transfiere a la compañía 
INMOBILIARIA COMERCIAL DE LOS ANDES INCOANDES S.A. que 

nace como efecto de la escisión, un lote de terreno de 2.288 me- 

tros Cuadrados, ubicado en la Parroquia Chaupicruz, Distrito Metro- 

politano de Quito, con sus edificaciones e instalaciones, registrado 

contablemente en el Activo en "Propiedades de Inversión", según 

se puede constatar en el Balance General por Escisión al 31 de 

mayo del 2013. Adicionalmente, como contrapartida Ja compañía 

que se escinde transfiere como capital socia) a la compañía que se 

crea por la escisión, la cuenta patrimonial "Resultados Acumulados 

por la Adopción, por primera vez, de las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIF)", por el mismo valor. 

2. OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene como objeto la venta al por 

mayor y al por menor de vehículos nuevos y usados: vehículos de 

pasajeros, incluidos vehículos especializados, como ambulancias y 

minibuses.... 

3. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito. 

4. DURACIÓN: 50 años desde la inscripción en el Registro Mercantil 

de la presente escritura. 

5. ADMINISTRACIÓN: La compañía será gobernada por la Junta Ge- 

neral de Accionistas y administrada por el Directorio, el Presidente 

y el Gerente General, 

6. REPRESENTANTE LEGAL: Gerente General, 

Distrito Metropolitano Quito, 22 de octubre de 2013 

Dr, Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

(131295) 

TÍA: DA 

OBJETO DE LA : Demanda la nulidad de sentencia ejecutoriada y no ejecutada —; 

dictada el 9 de octubre de 2012, a las 17h47 dentro del juicio de Presenpción Adquisitiva de 

Dornimo No. 507-2004 dictada por el Juez Segundo de lo Civil y Mercantil del cantón, por 

viotación a las causales 2 y 3 del artículo 299 del Código Procesal Civ! para que en esntencia 

se declare con lugar la dembndo en este proceso y se deje sin efecto la sentencia mencionada 

FUNDAMENTO DE LA DEMANDA: Dé conformidad con sl artículo 299 y siguientes pertinen- 

les de) Código Procesal Civil, y 76 y 76 numeral 1 del titera! 1 numeral 7, literales a, b y c de 

la Constitución de la República. 

AUTO INICIAL: VISTOS: Admitida le demanda al trámite de juicio Ordinario, par to que 38 
ordena correr traslado a la parte demandada. por el término de quince días para que proponga 

las excepciones dilatorias o parentorias las mismas que serán resuelta en sentencia, Cuénte- 

se con le ML Murueipaldad de Guayaquil a través de sus principales personeros Alcalde y 

Procurador Síndico Municipal. Inscríbase la demanda de conformidad con el artículo 1000 

del Código de P ñ Civil, en el de la Propa del cantón En 
providencia posterior se ardena en mérito de la afirmación bajo juramento del actor de desco- 

nocer el domicilio actual de los demandados se ordena citarlos por la prensa de conformidad 
con el artículo 82 del Código de Procedimiento Civil. Esta es mediante tres publicaciones en. 

el Diario El Telógrato de este ciudad. 

Lo qué comunico a usted para los fines de ley. advirtiéndole la obligación que tieng de señalar 

casilla judicial para las notificaciones dentro de los vemte días posteriores a la torcóra y última 

Publicación de este aviso caso contrario 58 lo considerara rebelde. 

Guayaquil, 5 de septismbre de 2012 

Ab. Gonzalo Córdova Alvarado - 
SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO 

CIVIL DE GUAYAQUIL 

Oct. 25-28-29 (131076) 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
UNIDAD JUDICIAL PRIMERA ESPECIALIZADA DE TRABAJO 

DEL CANTÓN QUITO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 
EXTRACTO 

Juicio de Trabajo Oral No. 3838-2013 
Actor: MMIRYAN ESPERANZA ALMACHE TOSCANO 

Demandados: CONSULTORA GABELA CfA LTDA - REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE EJECUT- 
VO HURTADO PAREDES MARISOL- POR SUS PROPIOS DERECHOS, GALEAS SILVANA 
- POR SUS PROPIOS DERECHOS 

Cuanta: USD $ 2 500.00 
inicia: 02 de agosto del 2013 
Juez Ab. LUCILA 'GOMEZ ? 
Secretaria: — Dra PAULINA HIDALGO 

PROVIDENCIA: 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA.- UNIDAD JUDICIAL PRIMERA ESPECIALIZADA 

DE TRABAJO DEL CANTÓN QUITO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA.- Quito, martes 6 de agusto 
del 2013, las 16h00.- VISTOS: Ab Lucila Gómez Rodríguez, en mi calidad de Jueza de la Unidad Jud 
cial Premera Especializada de Trabajo del Cantón Quita, avoca corocimuiento del presente proceso, en 
virtud dej sortea realizado - En lo principal, la demanda que antecede se la cubifica de clara, completa 
y reúne los demás requisitos de Ley, por lo gue se la acepta a trámite oral, de conformidad opn el 
artículo 575 del Cádigo del Trabajo.- Citese con el conteruda de la demanda y este auto a ta Consultora 

GABELA Cia Ltda. representada por su Presidenta ejecutiva señora MARISOL HURTADO PAREDES; y 
la señorita SILVANA GALEAS, además par sus proptos y personates derechos, en la dirección señalada, 
hara sl efecto remítase despacho en forma a la oficina de citaciones y de cumplimiento lo previsto en el 
Inciso segundo del artículo 576 ibídam, previméndote a las demandadas la obligación que tens de se- 
ales casillero judicial. correo electrónico y de contestar a le damanda en forma escrita, sm perjuicio de 
su exposición oral - Hecho que fuere, convocase a la audiencia preliminar de conciliación, contestación 
a la demanda y formulación de pruebas, el día 24 de enero de 2014, a las O9HOO, a la que dompare- + 
cerán tas partes en forma personal acompañados de su abogado defensor o por medio de procurador 
judicial dotada de poder suhiciente para transigir, de conformidad con el numeral 11 del artículo 190 
del Códiga Orgánico de la Función Judicial en concordancia con fo establecido en el Art. 44 del Código 
de Procedimiento Civil.- Téngase er cuenta la cuantía pd: pl como el correo electrónico, el casillero 
judicial No 1467 señalado para fenda a 
Actúe como Secretaria la Dra Paulina Hidalgo.- CÍTESE Y DES - 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA.- UNIDAD JUDICIAL PRIMERA ESPECIALIZADA 
DE TRABAJO DEL CANTÓN QUITO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA.- Quito, miércoles 9 de o0- 
tubre del 2013, las 11h:29 - Por cuanto la actora ha dada cumplimento lo dispuesta en el Art. 82 del 
Código de Procedirmento Cwvil, cítese a la demandada SILVANA GALEAS. con el contenido del auto de 
calificación y esta providencia, mediante tres publicaciones que se harán en fechas datmntas En uno 
de los diarios de mayor circulación de la provincia de Pichincha - S: contados vemnte días a partir de la 

fecha de la útuma publicación no comparaciera, se seguirá con la causa en su rebeldía, para el sfacto 
remítase el extracto correspondiente. En al término de 48h00 la parte actora, retire del archivo de esta 

unidad el extacto.- CÍTESE Y NOTIFÍQUESE -1) ABG LUCILA GOMEZ RODRIGUEZ, JUEZA. 

  

Lo que comunico a usted para los fmes de ley 

DRA. PAULINA ELIZABETH HIDALGO CH. 

  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS 
UNIDAD JUDICIAL No. 3 DE LA FAMILIA, MUJER, 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUAYAQUIL       SECRETARÍA 
Oct. 25-28-29 (131087) 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
UNIDAD JUDICIAL PRIMERA ESPECIALIZADA DE TRABAJO DEL CANTÓN QUITO 

DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 

EXTRACTO 

Juicia de Trabajo Oral: — N” 3366-2013. ; 
Actor: SOFIA ALEXANDRA LIMAICO GUALOTO : 
Demandado: WILSON RAMIRO CALAN MALLA Y JENY ALEXANDRA RUBIO TAPIA; 
Cuantía: USD $ 2.500,00 : 
Inicio: 27 de Junio det 2013 Í 

Defensor: Dra Karina Pillaya / 
Cadllero: 5528 / 
Juez: ABG RODRIGO SALAZAR i 
Secretario: ABG. GRACIELA BETANCOURT : 

PROVIDENCIA: 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA.- UNIDAD JUDICIAL PRIMERA ESPECIAZ 

DA DE TRABAJO DEL CANTÓN QUITO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA.- Quito, jueves 18, 

juho del 2013, las 121:27- VISTOS: El escnto presentado agréguese a los autos, En lo pancipal 

demanda que antecede sé fa califica de clara, completa y reúne fos demás requisitos de Ley. po 
ue se la acegta a trámite oral, de conformidad con el artículo 676 del Códima sal Tu=r-- = 

   


